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Introducción: la paradoja 

En esta conferencia quisiera hacer algunas reflexiones sobre el problema de 
los derechos de los pueblos oprimidos en el conlexlo del L Aniversario de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Con ocasión de esta celebración es justo celebrar los flVilnCeS que la 
humanidad ha realizado en materia de derechos humanos, frulos de 
reivindicaciones históricas l , y su continuo desarrollo, de modo que se puede 
hablar ya de diversas generaciones de derechos humanos. En El Salvador 
conocernos muy bien la importancia de estos avances, aunque sea sub specie 
con/rarii, pues durante largos años de opresión y represión se han violado los 
derechos más fundamentales del ser humano por lo que loca a la vida, a la 
seguridad y a la libertad, y quienes los han defendido han pagado un a/lo precio. 
MarianeHa Gareía Villa y Herberl Anaya Sanabria, direclores, ambos, de la 
Comisión de Derechos Humanos no Gubernamenlal, fueron asesinados en 1983 
y 1987. El padre Segundo Monles, S. J., direclor del Instilulo de Derechos 
lIumanos de la UCA, fue asesinado en 1989. Y muchos otros que trabajaron por 
la defensa de la vida murieron también asesinados, desde Monseñor Romero al 
P. Ignacio EHacuria. 

• Conferencia pronunciélda el 3 de marzo de 1998 en la Univcr.iicJall de Dcusto, Bilbao. 
dentro del ciclo de conferencias sobre derechos hum.mos, organizado por el Foro 
DCUSIO, el Colegio cJe Abog¡¡dos de Vizcaya y el Instituto de Derechus Humanos 
Pedro Arrupe de la Universidad de Deuslo. El ciclo se nrganizcí cun mutivo del L 
Alliver.l'orio de la Declaración Ulliversal de Derechos Hllmano,o;. 

1. La Chafla Magna (1215), 8ill 01 righ,s (1689), Dcclarclción de derechos de Virginia 
(1776), Declaración de los derechos del hombre y del ciudadano (1789, 1793) ... 
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No vamos a insislir, pues, en lo positivo y necesario que hay en el desarrollo 
teórico de los derechos humanos, en el avance en la legislación en esa dirección 
y, sobre todo, en el respeto real de ellos. Pero sí queremos mencionar una 
paradoja, que, vista desde pueblos como El Salvador, resulta chocante y, en 
definitiva, escandalosa. Esla consiste en que hay avances en la teorización y 
formulación de los derechos humanos, sobre todo de los derechos individuales; 
pero visto el mundo en su totalidad, y teniendo en mente la vida de los pueblos 
y de las grandes mayorías, la situación real de esa vida no mejora al ritmo de los 
avances teóricos. Y a veces no sólo no mejora a ese ritmo, sino que incluso 
empeora. Peor aún. los derechos humanos universales pueden convertirse en 
normatividad absoluta abstracta, que no está en favor de las mayorías populares 
y de los países del tercero y cuarto mundo. Incluso pueden defender 
veladamente lo adquirido o adquirible por los más fuertes. Así lo afirmaba 1. 
Ellacuría en un curso que dio en 1989, poco antes de su asesinato: 

El problema de los derechos humanos es un problema no sólo complejo, sino 
ambiguo pues en él no sólo confluye la dimensión universal del hombre con 
la situación real en la cual desarrollan su vida los hombres. sino que 
propende a ser utilizado ideológicamente al servicio no del hombre y de sus 
derechos, sino de los intereses de unos u olros grupos2. 

Para evitar esos graves peligros, Ignacio Ellacuría exigía una adecuada 
historización de los derechos humanos y pedía a los estudiosos teorizarlos a 
partir del tercer mundo y sus pueblos, así como la teología de la liberación lo 
había hecho con temas teológicos, al tratar -desde la realidad del tercer 
mundo-- del Dios de la vida, de la Iglesia de los pobres, de la salvación como 
liberación ... 

A esto quisieran ayudar. modestamente, estas rellexiones, analizando los 
derechos humanos desde la perspectiva de los pueblos oprimidos. En una 
primera p.ule. anollizarcmos dos elementos import;mles de lo que, en sentido 
amplio. podemos llamar la epistemulogía fundamental pan! reconocer los 
derechos de los pueblos oprimidos: (1) saber escuchar el clamor de las víctimas 
y (2) despertar del sueño de inhumanidad en que queda sumida la conciencia 
colectiva. Lo primero aparece con claridad en la situación del p"eblo de Israel 
en el éxodo -importante por ser el momento fundante de la tradición bíblica 
(no muy presenle en la tradición occidental). Lo segundo aparece también con 
claridad en lo ocurrido en el siglo XVI a los pueblos indígenas latinoamericanos 
y la reacción de La Española -importante porque determinó en buena medida 
la historia de occidente y su ambigua tradición eJe derechos humanos. En una 
segunda parte analizaremos la rcalid'ld actual como realidad de pueblo.\" 

2. l. Ellacuría, "Hislorizaciún de los derechos humallos desde los pueblos oprimidos y 
tas .,ayorías poputares", ECA S02 (t ~~() S~O. 
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crucificados, que expresan la verdad última de la siluación de los derechos 
humanos, su cuestionamiento y la dirección que éstos deben tomar para seT 
derechos de loda la familia humana, no sólo de individuos, grupos o países. 

Para tenninar esta introducción insistimos en que abordamos los derechos 
humanos como aquello que remite a un ámbilo globalizanle de la realidad. No 
analizaremos, por lo lanlO, el con len ido concrelo de lo que hoy se entiende 
convencionalmenle por "derechos humanos". Dando eslo por sen lado, nos 
cenlramos en lo más abarcador y central: "el problema radical de los derechos 
humanos es el de la lucha de la vida en conlra de la muerte, la busca de lo que 
da vida frenle a lo que la quila o da muerle"3. Veamos lo que podemos aprender 
sobre ello desde el éxodo y La Española. 

1. La experiencia primaria: escuchar el "clamor de las víclimas" 

Es evidente que sin inslitucionalización de los derechos humanos la 
experiencia primaria ante la realidad de las víclimas -indignación y 
compasión- se torna ineficaz. Pero, a la inversa, sin esa experiencia primaria 
no se pone en marcha el proceso de reconocer lo que es debido a los humanos; 
y. además, si no se mantiene esa experiencia original a lo largo del proceso, los 
derechos humanos quedan amenazados por graves peligros: abstracción ineficaz 
y manipulación en favor del fuerte en conlra del débil. Por eso comenzamos con 
la experiencia primaria. 

Los seres humanos, el menos en lengua caslellana, hemos fraguado la 
expresión "ino hay derecho!". Con ello expresamos un radical no deber ser, 
cuyo origen no proviene de cOlejar la realidad con alguna normaliva, sino de 
caplar lo indebido que se hace a unos seres humanos por parle de airas. Y 
lampoco proviene sólo, aunque éstas lo presupongan. de reivindicaciones 
hislóricas por alcanzar algún derecho que lodavía no hubiera sido reconocido. A 
la base de la experiencia de los derechos humanos eslá un hecho más primario: 
la masiva existencia de víctimas'tI, 

3. 1. Ellacuría, op. cil. p. 593. 
4. La injusta opresión de unos por otros. la ",ictim;zación. es lo que hace exclamar "no 

hay derecho". Pero eso ocurre t¡lmbién ante mallejos i"huma"Ol" de cosas 
pnsihlemente lícitas en sí mismas (el volumen de gastos en armamentu, amnistías 
precipitadas, monopolios de información) y ante clnmorosos agravios comparativos 
(los recursos invertidos pOlra hacer posible un punido de fútbol, que pueden llegar u 
representar un considerahle porcentaje del presupuesto naciono.1 de un país en la 
miseria). También en estos casos resuena el "no hay derecho". Y que resuene o no es 
un índice de la salud morlJl de una sociedad. 
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1.1 El éxodo: dialéctica y parcialidad desde las víctimas 

Primera proposición: El con len ido de los derechos humanos se descubre, 
dialécticamente, desde su violación en las víctimas. Esos derechos expresan, 
anle lodo, las necesidades básicas de la vida y de la supervivencia; son 
derechos de todo un pueblo; hay que trabajar por ellos y defenderlos 
activamenLe, y, por ello, hay que enfrenLar a quienes los conculcan. 

a) l.a dialéctica: los derechos negados, el clamor de las víctimas. La Biblia 
no usa terminología ni conceptualización de derechos humanos en el sentido 
moderno, ni conoce varios de ellos, pero sí exige el cumplimiento del derecho 
fundamental a la vida y denuncia con vigor sus violaciones, como lo muestra la 
tradición profética. Lo importante para nuestro propósito es saber cómo surge la 
experiencia primaria de que algo se le debe al ser humano; en olras palabras 
cómo fundamenta la Biblia dichos derechos. Y la respuesta nos parece 
importante hasta el día de hoy. 

Pues bien, la renexión sobre lo que es dEbido al ser humano comenzó al captar 
lo que se hace con él indebidamente, es decir, a través de la captación de su 
contrario. Esa reflexión comenzó con lo ocurrido en Egipto -sea cual fuere su 
facLualidad-, el acontecimiento fundante para Israel. Varios siglos después de 
los hechos, el autor del relaLo lo formula así: "Bien vista tengo la amcción de mi 
pueblo en Egipto y he escuchado su clamor en presencia de sus opresores; pues 
ya conozco sus sufrimientos. He bajado para librarle de la mano de los egipcios 
y para subirle de esta tierra a una tierra que mana leche y miel" (Ex 3, 7-8). 

Todo comienza, pues, con unos clamores. Dios (o Moisés) escucha clamores 
de seres humanos, condena el hecho de que unos seres humanos sean oprimidos 
por otros, es movido a compasión, baja a liberarlos, enfrenta y anula al faraón. 
En lenguaje religioso se expresa aquí la experiencia primordial: el "no hay 
derecho" y la reacción práxica "he bajado a liberarlo". Y el texto lo expresa 
claramente: Dios (o Moisés) reacciona porque la realidad es inhumana en sí 
misma, no porque se haya violado una legislación previa o alguna prescripción 
suya, ni porque los isarelitas puedan apelar a ellas. 

Esto quiere decir que el pueblo de Israel no fundamenló los derechos 
humanos esencial y universalmente, sino histórica y dialéclicamenle. Es cierlo 
que en la Biblia se a-,ientan también, de hecho, las bases para tal fundamentación 
universal -"lodos los seres humanos han sido crc.ildos a imélgcn de Dios" (Gen 
1, 27)S--, como aparece en el relato de la creación, rero ese viene después. Ese 

5. En el Nuevo Testamento este tipo lJe funlJamentación está posibilil'ldu por el 
acontecimiento de Cristo. Pablu cJice que e" Cristo Jesú.-. "ya no hay judío ni gentil. 
varón o mujer. libre o esclavo" (GOII J. 28), ólunque no h<ly que olvidar que en 
ICorintios 12, 13 tleja tle mencionar el binomio varón-mujer por 101 convulsión sucial 
que eso generaba en su liempo. Y esta rundumentaciún se rallicalizaní ¡I partir de la 
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modo de argumenlar a panir de la proveniencia del ser humano es semejanle a 
la argumenlación de la Declaración Universal: "lodos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos" (Arl. 1). ESlo es bueno y necesario, 
pero no hace superflua la experiencia original, sino lodo lo contrario: ésta debe 
eslar presente en el proceso de universalización. 

Hemos recodardo que los derechos humanos se caplan dialécticamente -3 

parlir de la conculcación de lo humano- porque sigue siendo fundamenlal 
hasta el día de hoy, aun cuando en nuestro mundo ya existan declaraciones de 
derechos humanos. Y decimos que es rundamenlal porque ese mismo mundo 
prelende muchas veces, de formas burdas o sUliles, que no anore o se sofoque el 
"no hay derecho", que es lo que pone en marcha lodo el proceso. Es evidenle 
que hay una gran Iragedia en los Grandes Lagos, en Argelia, en Timor del Esle, 
pero ni su caplación ni su solución dependen, en lo esencial, de cOlejarla con las 
declaraciones de los derechos humanos, sino de la indignación y compasión anle 
la Iragedia en sí misma. Sobre ello volveremos en la segunda parle, pero 
digamos ya desde el principio que para hacer la experiencia primaria es 
necesario estar en la realidad de las víctimas, como lo· dice el canlo de los 
negros esclavos: "Were you Ihere whell Ihey crucified my Lord?". fuera de ese 
lugar, en cuanto realidad sustancial, no sólo en cuanto ubi categorial. con 
dificullad se caplará lo que son víclimas y lo que son derechos. 

b) La parcialidad: la primacía de las "víctimas" sobre el "rodo". Ya hemos 
dicho que en los derechos humanos todo comienza con víctimas. no 
simplemente con seres humanos. Pues bien, desde ellas Israel insistió en la 
parcialidad, como hermenéutica. diríamos hoy, para comprender el todo de la 
rcalidad. 

Desde ellas definió a Dios desde una perspecliva parcial. "Padre de 
huérranos y viudas eres lú", dice el Salmo 68, 6. La verdadera confe.,sio Dei de 
Israel consiste en la aclamación: "en ti el huérfano encuentra compasión"6 . Esto 
significa que Dios es, ante todo, defensor de las víctimas, y sólo después será 
confesado como creador de lodo. Y aunque el lema de Dios no sea el de esla 
conferencia. recordar que a Dios se lo teorizó desde la parcialidad de las 
víctimas ayuda a comprender cómo se teorizó el derecho. 

En Israel y en los pueblos circundantes. éste no surgió como conclusión a la 
que se llega a partir de una comprensión universal de la naturaleza humana, sino 
que surgió para defender a las víctimas, quienes sin esa realidad llamada 

enearnaci6n: lo humano, por serlo ---sin añaiJidos- es capaz de ser asumiiJo por 
Dius, de ser divinizado, con lo cual se proclama la raiJicalidad de la dignidad iJc lo 
humano. 

6. H. Wolf. Dodekuprophelell. l. p.304. 
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"derecho" son presas todavía más fáciles de los poderosos. "Cuando en la 
hisloria se ideó la función de un juez o lo que después llegó a llamarse juez, fue 
exclusivamente para ayudar a quienes, por ser débiles, no pueden defenderse; 
los otros no lo necesitan ... Cuando la Biblia habla de Jahvé "juez" o del juicio 
cuyo sujeto es Jahvé, piensa precisamenle en salvar de la injuslicia a los 
oprimidos"7. "La justicia del rey no consiste primordialmente en emitir un 
veredicto imparcial, sino en la protección que preste a los desvalidos y a los 
pobres, a las viudas y a los huérfanos"R. La parcialidad, no la abslracla 
universalidad, que históricamenle es parcial al poderoso, es lo que está en el 
origen del derecho en Israel. Y ello porque se trata de defender a víctimas. 

Recordamos la parcialidad del derecho porque, de nuevo, es de suma 
aclualidad. El símbolo aClual de imparcialidad de la juslicia -la mujer de los 
ojos vendados que no admile acepción de personas, y ojalá así fuese- es más 
occidenlal que bíblico. En la Escrilura no es así. La figura ideal del rey justo 
esperado tiene los ojos abierlos: mira directamente al pobre y al oprimido para 
defenderlos. Bien sabemos que en la realidad la leyes parcial, s610 que hacia los 
poderosos, como lo dijo Monseñor Romero, cilando a un campesino. "La leyes 
como la serpienle. Sólo pica al que eSlá descalzo". Conlra la imparcialidad 
espúreamellle parcial, las víctimas remiten a la verdadera parcialidad. 

c) La vida de un pueblo. Además de la captación dialéctica y de la 
parcialidad, el éxodo ofrece una "constelación" de realidades alrededor de los 
derechos humanos, importanles hasta el día de hoy, aunque, obviamente, deban 
ser historizadas. 

En primer lugar, se Irala de derechos básicos que deben satisfacer las 
necesidades de la vida: poder vivir (no malar a los niños varones de los 
israelilas), poder dominar la vida (en una lierra que se lo facilile), vivir en 
Iiberlad (superar la esclavitud). Ya lo hemos dicho anles en forma global: 
promover los derechos humanos es, anle lodo, promover la vida y combalir la 
muerte. Violar los derechos humanos es, ante todo, promover la muerte y 
combatir la vida. Y añadamos que vida y muerte se refieren no sólo a la 
subsistencia, sino también a la dignidad y a la cullura fundamentales de los 
pueblos. 

Volveremos sobre este punto, que es el fundamental en el mundo actual, 
pero digámoslo desde ahora. El paradigma de Egipto es evidente en países como 
El Salvador, pero no suele serlo en países de abundancia, en los que hablar de 
derechos humanos sugiere el goce de libertades políticas y civiles, de libertad de 
expresión y de cullo ... Y es que la humanidad se divide en dos grandes grupos: 

7. P. Miranda, Marx y la Biblia. Salamanca. 1972. p. 14Os. 
8. J. Jercmias, Teología del Nuevo Teslamemo 1, Salamanca, 1974, p. 122. 
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aquellos que ya dan la vida por supuesto y aquellos que lo que no dan por 
supuesto es precisamenle la vida. Para éstos, la mayoría de la humanidad, el 
mayor problema es la vida amenazada, y es IlImbién su mayor utopía y su mayor 
derecho, es "ese mínimo que es el máximo don de Dios: la vida", como decía 
Monseñor Romero. Este derecho a la vida es lo que exige urgente historización. 
En palabras de 1. Ellacuría, la mera vida biológica 

puede parecer algo sobreentendido en los países más ricos, que tienen 
ilsegurado este derecho ...• pero no es así en la mayor parte de los países. 
donde se hace sumamente poblemálico conservar la vida biológica, sea por 
la extrema pobreza, sea por la represion y la violencia. Para la mayor parle 
de la humanidad ... no se dan las condiciones reales para poder seguir 
viviendo biológicamente -hambre y falla de trabajo". 

En segul/do lugar, se Irala de los derechos de UI/ grupo social (el relato del 
Exodo habla, idealizadamente, de un pueblo), es decir, son derechos de 
mayorías (no primariamente de individuos) y son derechos de un pueblo. En 
este modo de ver las cosas puede estar actuante el tipo de anlropología, más 
comunitaria y societal que individualista, de pueblos antiguos. y está actuante, 
sin duda. el hecho teológico de que la relación de Dios acaece en directo con 
todo un pueblo. Pero. en cualquier caso, esta perspectiva es importante para 
comprender los derechos humanos desde "la lógica de las mayorías·' y desde "la 
lógica de los pueblos oprimidos". 

Mal está que se violen los derechos de los individuos, pero es peor que se 
violen los de lodo un pueblo o los de todo un continente. Y ello no sólo por la 
obvia dimensión cuantilaliva del problema, sino porque cuando se Irala de los 
derechos de los pueblos las raíces de su violación suelen ser más hondas y 
también su encubrimiento. En estos casos, el encubrimiento llega a tal grado que 
ni siquiera se usa el lenguaje convencional de vio/ación de derechos humanos, a 
no ser que ocurra en los antiguos regímenes comunislas. Si en Cuba, por 
ejemplo, un inleleclual no goza de libertad de expresión, eso es considerado no 
sólo como algo malo, sino como violació" a sus derechos humanos. Pero 
cuando grandes mayorías en el tercer mundo carecen de vivienda. salud. 
educación, cuando de treinta a cuarenla millones de seres humanos mueren 
anualmenle de hambre o de enrermedades relacionadas con ella, cuando etnias 
enteras quedan sin acceso a decir su palabra, entonces, habrá críticas y lamen/os 
(sinceros o hipócritas, según los casos), pero no se usa el lenguaje de derechos 
humanos, no se dice que se ha conculcado el derecho a la vida de pueblos 
enteros. De esa forma, no hay que pedir cuentas a ningún responsable ni hay 
que reaccionar con la urgencia y magnitud que exige el caso. 

~. Op. cit., p. 5~J. 
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En lercer lugar, esos derechos deben ser no sólo reconocidos, sino 
defendidos, es decir, hay que trabajar y Juchar por ellos. A la experiencia 
original le compele la indignación, pero lambién el volcarse a una praxis 
(aunque en el éxodo eslo quede muy eSlilizado, alribuyendo a Dios, o a Moisés, 
la praxis fundamenlal, sin analizar la base malerial de lal praxis)lO. 

ESlo quiere decir que, para caplar lo que es un derecho humano, no basla un 
concepto puramente teórico, sino que se necesita un concepto teórico-práxico. 
Como sucede en toda relación enlre teoría y praxis, en la medida en que se los 
va defendiendo, se va copiando en qué consislen realmenle. Al propiciar 
aclivamenle la vida de los privados de vida y luchar conlra la negrura de la 
muerte, se va comprendiendo desde denlro -por la gran dificuUad de esa 
lucha- lo que es el derecho a la vida, lo que son los derechos de los pobres y 
su jerarquización. Nada hay mejor para saber qué son los derechos humanos, en 
qué jerarquía eSlán y quiénes los necesitan con mayor urgencia que ponerse a 
defender la vida de los pobres. 

En cuano lugar, el éxodo permanecerá como referenle a lo largo de la 
hisloria de Israel en su credo y lambién en su legislación social. No senló 
jurisprudencia en sentido técnico, pero introdujo un elemento y una perspectiva 
esencial en la legislación de Israel: "Recuerda que lú lambién fuisle foraslero en 
Egiplo" (DI 5, 6; Ex 20). El mal y el bien, lo que se debe hacer y lo que no se 
debe hacer, quedan siempre remitidos a la experiencia original: nadie puede ser 
maltratado en Israel, ni de fuera ni de dentro, porque "forasteros fueron ustedes 
en lierra de Egiplo". 

La conclusión de lodo lo dicho en esle aparlado es que hay que volver 
siempre a lo que puso en marcha la conciencia de que algo le es debido al ser 
humano. Ese origen deberá ser teorizado e hislorizado, pero deberá permacener 
a lo largo del proceso para crecer en humanidad y para evilar la paradoja de la 
que hablábamos al comienzo. En una palabra, no hay avance verdadero si no se 
manliene el original "ino hay derecho!". 

1.2 La Española: ceguera y autojustificación de los victimarios 

Segunda proposición: Correlativamente a víctimas hay victimarios de 
pueblos cnleros. Aquéllos no sólo conculcan derechos humanos, sino que 
buscan juslificaciones Icóricas para hacerlo impunemenle. Lo más grave es 
que suelen estar sumidos en una ceguera estruclural, difícilmente superable. 

lO. Lo que hay que mantener del paradigmit lIe! Exodo es la necesillall de la praxis y aun 
de la lucha. no, evidentemente. los modos guerreros y crueles en con Ira de los 
egipcios que se le atribuyen a Dios. 
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a) Pueblos deslruidos. Otro momento importante a tener en cuenta en la 
teorización de los derechos humanos es lo ocurrido hace cinco siglos en lo que 
hoy llamamos América. Así como en el apartado anterior nos hemos centrado en 
lo que ocurre a las víctimas, nos centramos ahora en los victimarios y su 
comportamiento. Y también sobre esto hubo en la época un juicio religioso 
cristiano. 

El hecho es indiscutible. Poco después de la llegada de los españoles, la vida 
de los indígenas comenzó a desaparecer y puchlos enleros, con sus gentes, 
culturas, tradiciones y religiones, fueron deslruidos. Las causas fueron múltiples: 
guerras, tralos crueles, enfermedades importadas contra las que los nativos no 
estaban inmunizados, trabajos durísimos, suicidios por desesperación, 
migraciones inhumanas ... A veces los propios indígenas colaboraron con los 
invasores para sacudirse el yugo de opresores locales -lo cual para algunos 
historiadores es un daLa explicaLivo fundamenLal de la masividad del drama. No 
es, pues, justo acusar de lo sucedido unilateralmente a unos, pero tampoco se 
puede ignorar la crudeza del hecho fundamenLal y sus responsables: en el nuevo 
continente tuvo lugar un inmenso acla de depredación, expolio y destrucción por 
parle de españoles y pOrLugueses. Unos selenla años después, la población 
indígena estaban en vías ue extinción. quedó reducida a un quince por cienlo. 

y esto no fue casual. Aunque no se pretendiese en directo. la aniquilación 
fue consecuencia prácticamente necesaria de la ambición sin límites de 
enriquecimiento por parte de los europeos. Más tarde, cuando se empezó a 
agotar ese instrumento de enriquecimiento. se esclavizó a negros africanos para 
que fungieran como fuenles de energia. Y ése fue el hecho fundanLe en las 
relaciones enLre los europeos y los pobladores de aquel mundo nuevo, y que 
explica, en buena parte, lo ocurrido a lo largo de estos cinco siglos. 

La Española muesLra, pues, que hay verdugos. Y por lo que loca a la 
teorización de los derechos humanos, de La Española se aprenden varias cosas: 
el sueño de inhumanidad que impide exclamar el "no hay derecho", la busca de 
justificación teórica para conculcar derechos y las consecuencias reales de la 
depredación original. 

b) El suelio de ¡nhumallidad. Mucho antes de que comenzasen los debates 
teóricos en España. en el lugar de los hechos tuvo lugar la reacción primaria: 
"¡no hay derecho!", y hubo también unos primeros intentos de fundamentarla. 
Recordemos la conocida reacción de rray Antonio Montesinos, en 1511, en la 
isla de La Española: 

Todos estáis en pecado mortal y en él vivís y morís, por 1<1 crueldad y tiranía 
que usáis con estas inocentes gentes. Decid, ¿con qué derecho y con qué 
justicia tenéis en tan cruel y horrible servidumbre a estos indios? ¿Con qué 
iluturid'IU habéis hecho tan detestables guerras a estas gentes que estaban en 
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sus tierras mansas y p;'lcíficas. donde tan infinitas de ellas. con muerte y 
estragos nunca oídos, habéis consumido"! ¡,Cómo los tenéis tan opresos y 
faligados, sin darles de comer ni curarlos en sus enfermedades, que de los 
excesivos trabajos que les dais incurren y se os mucren. y por mejor decir, 
los matáis. por sacar y adquirir oro cada día? E."itos ¿no son hombres" ¡,No 
tienen ánimas mcionalcs"! ¿No sois obligados a amarlos como a vosotros 
mismos? ¿Esto no entendéis? ¿Esto no sentís? ¿Cómo estáis en tanta 
profundidad de sueño lan lelárgico dormidos?". 

El lexlo usa implícilamente el lenguaje de derechos humanos: con qué 
derec:ho. con qué jwuü:ia. con qué ClulOridad. Y los fundamenta: no se puede 
tralar así a los indios porque lienen ánimas racionales, son seres humanos. Lo 
más importante. sin embargo, es que el texto expresa la experiencia primordial: 
los dominicos caplan "la cruel y horrible servidumbre". Eslo que debiera ser 
evidente, los españoles o no lo captan o prescinden de ello o lo encubren. Y 
ocurre de forma primaria: "¡,cómo estáis en tanta profundidad de sueñu lím 
letárgico dormidos?". 

La metáfora de "estar dormido" no es usada aquí como disculpa. sino para 
mostrar la honda raíz del problema. Expresa una realidad quasi física. no sólo 
epislemológica o moral, y es la máxima dificullad para caplar la realidad: en 
este caso. la existencia de víctimas producidas por verdugos. "Despertarse" es 
necesario. pero es también difícil. casi imposible. y por ello epocal, como lo 
proclamó Kanl cuando exigió "despertar del sueño dogmálico" (Iener el coraje 
de pensar por cuenta propia y no delegar la tarca en otros) para poder ser 
simplemenle humanos. Es,e despertar es un cambio real de pamdigma, un "ver" 
las cosas de manera completamente distinta. Y ese despertar. como veremos. 
sigue siendo problema fundamenlal en la aclualidad. 

e) Justificación de la cont'ui<'aóólI de los derecho.,. La denuncia de que hay 
víctimas llevó a un debate leórico sobre quién tiene derechos, si los europeos o 
los indígenas. y qué derechos tiene cada uno de ellos. Montesinos. Las Casas y 
otros argumentaron en favor de los indígenas. es decir, teorizaron la experiencia 
original de "no hay derecho". Pero la argumentución en favor de los derechos de 
los europeos fue mucho más abund.mle y desde muy diversos frentes. 

Antropológicamente se asenlaba la inferioridad humana de los indios, 
llegando a negarles alma y humanidad. Eticamente se aducían las malas y 
perversas costumbres de los indios. lo cual no sólo permilía sino que exigía que 
se les someliera para liberarlos de ellas. Desde la filosofia política se afirmaba 
que en aquellas lierras no había dueños legítimos, y por ello los europeos 
legítimamente las podían conquistar. Eclesiáslicamenle se aducían las cuatro 

11. Citado en Barlolomé de Las Casas. Historia de los IlIdias. segun la edición de la 
BAC, Obras escogidas 11. Madrid, 1958, p. 176. 
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bulas de Alejandro VI, promulgadas poco después de 1492, en las que se 
delimitaban las zonas de dominio de españoles y portugueses -para la 
evangelización-, pero dominio al fin de cuentas. Teológicamente se a[¡rmaba 
que Dios había concedido a los españoles aquellas tierras o porque ésa había 
sido su providencia o como premio por sus luchas contra los infieles durante la 
reconquista l2 . 

y hay que señalar también que en el debale hubo modos muy distintos de 
argumentar -recordar lo cual es importanle pues, en lo suslancial, el problema 
puede persislir hasla el día de hoy. Para defender el derecho a hacer la guerra a 
los indios Sepúlveda ulilizaba a Arislóleles, mienlras Las Casas replicaba: 
"Mandemos a paseo en eslo a Arislóteles"l3, y lo pudo decir porque él estaba 
aclivamenle en la realidad y areclado por ella. Su pensamienlo "eslá elaborado 
por alguien inserto en ella. Y su modo de estar en la realidad le permite razonar 
sobre asuntos de Indias con mucha más lógica y más acertadamente que los 
leólogos españoles por muy célebres e iluslres que sean"14. Así lo reconocen 
lambién G. Guliérrez l5 y F. Fernández Bueyl6. 

Lo que hemos llamado experiencia primaria no sustituye a la argumentación 
leórica, pero le otorga solidez, y sin esa experiencia la argumentación no está 
fundamentada sobre roca, ni encuenlra dirección adecuada. El "eSlar allí", el 
conocer las cosas "de vistas", no sólo "de oídas", el argumentar, también con la 
realidad ---<:omo lo hemos dicho del método teológico-, es insusliluible. Pero 
sigue siendo difícil, y no sólo por razones psicológicas o éticas, sino por olras 
más funuamentales y estructurales. Y es que los que dan la vida por supuesto 
lienen que hacer un esfuerzo inmenso para "eslar en la realidad", no sólo ante su 

concepto o su idea. Eslando en la realidad de las víclimas se pueuen leorizar los 
uerechos de los pueblos porque ue algún modo, con ladas las analogías uel caso, 

12. Y lamhién se argumenló en ravor de una evangelización anlievangélica, lo que a 
veces llegó a extremos escandalosos, como lo muestra el siguienle texto del Parecer 
de Yucay de 1571. "Asi digo de estos indios que uno de los medios de su 
predestinación y salvación fueron estas minCls, tesoros y rique:las, porque vemos 
claramente que donde las hay va el evangelio vohmdo y en competencia, y a donde 
no hay esta dote de oro y plala, ni hay soldado ni capitán que quiera ir. ni aun 
ministro del evangelio ... Luego. huen;.Is son las minas entre estos hárharos, pues Dios 
se las dio para que les llevasen la fe y cristiandad. y conservación en ella, pma su 
salvación. Tomadn de Josiene Chinese, Hisroria.v cu/",m, Lima, 11170. p. 142. 

13. F. Fernámlez Buey, La gralJ perturhadúll. Di.\TllrSU del indio metropolilallo. 
Barcelona. 11.J95, p. 159. 

14. J. Vitoria, "Diversidad cullural y evangeliu de los pohres", Revista LatinoulI/aicUlIlI 
de T('o/ngia 42 (1997) 279. 

15. EII hu.fca dc 10.'1 pobre.\' de JeslIcristo. El pe".mmiellto de BarlO/mné Ile leu Caj·a.'·, 
Salamanca, 1993. 

16. Véase el lihro citado en la nola 1 J. 
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estamos entre las víctimas. Pero es eslructuralmenle difícil, como lo muestra el 
primer mundo en general, y ésa es una de las grandes lecciones de La Española. 

u) Progreso y fracaso en derechos humanos: el cOllcepto y la realidad. Los 
dominicos de Salamanca elaboraron el derecho de genles, pero la praxis de la 
eonquisla dejó como establecido y normal el uso de conquisla y depredación de 
olros pueblos -praxis que, en diferenles fonnas, llega hasta el dí. de hoy, aun 
con una legislación avanzada sobre derechos humanos. Desde enlonces, a pesar 
de las protestas de un Las Casas y las teorías de un Vitoria, europeos y 
norteamericanos invadieron militar, económica. cullural y religiosamente -más 
o menos según los casos- los continentes de Asia y ACTica, y siguieron 
invadiendo América Lalina. Y fue palideciendo la experiencia primaria de 
indignación y compasión -<ie lo cual, en occidenle, lambién fueron responsables, 
en buena parle, las culturas y religiones. 

Han tenido que pasar siglos (para los cristianos prácticamente hasla Medellín 
en 1968) para ver las cosas ue olra manera. En las conocidas palabras de Ignacio 
Ellacuría, se ha tergiversado sistemáticamente 10 ocurrido hace cinco siglos, y 
esa tergiversación es, en mi opinión, una de las razones importantes de la 
inadecuada, encubridora y en cualquier caso insuficiente teorización actual de 
los derechos humanos de los pueblos oprimidos. 

Lo que 1492 puso al descubierto, dice Ellacuría, no fue América, que quedó 
encubierta, sino España (y la Iglesia católica romana). Dicho en forma de lesis, 
"es el lercer mundo el que descubre al primer mundo en sus aspectos negativos 
y en sus aspeclos más reales ... También hoy podemos decir con loda verdad que 
el primer mundo se acerca al Lercero, globalmente, de esa misma forma y con 
esas mismas intenciones. Y tamhién viene con un roP,ljc ideológico que no 
pretende otra cosa sino encubrir, de una maneru 'bonita'. sus intenciones 
reales")7. 

La lección es importante. Los avances teóricos en el derecho siempre son 
útiles por su naturaleza, pero se deben asegurar dos cosas. Una eS que sean 
avances desde la perspectiva de las víctimas. Y la otra. que esos avances 110 

seall cooptados --corno ocurre hasta el día de hoy, y en asuntos muy gravcs
para defender veladamenle lo adquirido o adquirible por los más fuerles. Por 
ello es importante ser conscientes de la realidad mayor en que se inscriben lo~ 
avances concretos de los derechos humanos. ¿No es una ilusión pretender que 
avancen los derechos alrededor de la vida, por ejemplo. mientras se refuerza un 
neoliberalismo omnipresente? 

17. "Quinto centenario de América Latina. ¿Oescuhrimienlo o encubrimiento?, Revi.\'w 
Latilloameric:ano d~ Teolo~íQ 21 (1990) 2725. 
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2. La exigencia actual: escuchar el clamor de "los pueblos crucificados" 

Tercera proposición: En el mundo actual hay avances importantes en la 
formulación de los derechos individuales, pero persislen las víctimas, sobre 
lodo en forma de "pueblos crucificados". Además, se adormece la 
conciencia, como si hubiésemos llegado al fin de la hisloria, y no haya 
quién pedir cuenlas. Anle eslo, hay que jerarquizar los derechos humanos, 
comenzando con la vida, hay que luchar para que sean realmente universales 
y, lo más importanle, hay que repensar el concepto de "derechos humanos" 
para que lengan lambién como sujeto primario a las mayorías populares y a 
los pueblos. 

En el mundo actual, tras dos siglos de revoluciones, se han formulado 
derechos humanos en generaciones sucesivas. La primera generación reivindicó 
los derechos polílicos y civiles; la segunda, los derechos económicos, sociales y 
culturales; la lercera -lodavía en pleno desarrollo--, los derechos a la paz, a la 
calidad de vida, a un medio ambienle saludable, a la libertad informátic .... Todo 
eslo es sabido, y ha llevado a una mejoría de la vida de muchas personas. Sin 
embargo, la realidad global del mundo, visla desde "lo primigeniamente 
humano", la vida de los pueblos, es un desastre. Y es que el ámbilo de los 
"derechos humanos" no es adecuadamente el ámbito de "la tOlalidad de lo 
humano", y por ello. defender y hacer avanzar aquéllos no significa 
necesariamente defender y hacer avanzar ésta. Hay, pues, avances en "derechos 
humanos", pero persiste, cuando no se agudiza. la crisis de "lo humano", Captar 
y aceptar esta distinción nos parece esencial para teorizar más adecuadamente lo 
que son "derechos humanos". 

No hay que ignorar, por supuesto, dos siglos de reivindicaciones, sino que 
hay que profundizarlas y ampliarlas. Pero, según lo dicho, hay que añadir dos 
cosas. Una es complemenlar muterialmellle esa tradición con la consideración 
de "lo humano", que incluye esencialmenle dos cosas: la vida y el ser familia 
humana. La otra es repensar forma/melllc, incluso lo ya adquirido en las tres 
generaciones de derechos humanos, desde la perspecliva de las víctimas -la 
hermenéutica que ofrecen los pueblos crucificados. 

Desde esta perspectiva y desde lo que hemos analizado en el primer 
apartado, queremos hacer las siguientes renexiones que ayuden a iluminar, 
modestamente, algunos aspectos de una adecuada tcorización de los derechos 
humanos. 

2.1 El hecho rundamental: cómo está "lo humano" en los pueblos 
crucificados 

La expresión actual "pueblos crucificados" puede sorprender -y molestar-. 
sobre todo porque pondría a nueslro siglo en línea con la esclavitud en Egipto y 
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con los desmanes cometidos en América el siglo XVI. Desue una perspectiva 
cristiana, sin embargo. y también desde una honrada perspectiva histórica, naua 
hay ue exageración, aunque haya que precisar las cosas. En este final de siglo ha 
habido avances importantes en los uerechos humanos, pero tampoco hay que 
olvidar que este siglo ha sido, como dice Hanna Arendt, el más cruel en la 
historia de la humanidad: Auschwitz. Goulag, Hiroshima, Vietnam, Ruanda, 
Bosnia, las masacres en Guatemala, Haití, El Salvador, los uesapareciuos de 
Argentina ... Una vez más, e inocultablemente, surge el "¡no hay derecho'''. La 
Declaración de 1948 quiso remediar la silUación, pero "el siglo más cruel de la 
historia" siguió su curso en forma de violencia -más de 130 guerras después de 
la segunda guerra mundial, todas ellas, con alguna excepción, en el tercer 
mundo, más la represión y el terrorismo -sobre todo el de Estado. Y persiste y 
aumenta la violencia lenta de la pobreza, de la exclusión, del subdesarrollo. 

"Pueblo crucificado" no es, pues, lenguaje puramente metafórico, y además 
es necesario y esclarecedor para conocer cómo está "lo humano". Desenmascara 
el inocente lenguaje geográfico de "tercer munuo", "el sur': y el de eufemismos 
encubridores como "países en vías de desarrollo" o "democracias incipientes". 
Expresa lo esencial de "lo inhumano", pues cruz significa muerte, despreciable 
por cierto, reservada a esclavos y alborotadores, y a eso es a lo que está 
sometiuo el tercer mundo: a la muerte lenta que produce la pobreza injusta y a 
la muerte violenta que acaece cuando los pobres quieren simplemente vivir 
(necesidad vital que es lo que está casi siempre en el origen de las 
'"revoluciones"). Y a esto hay que añadir, en este fin de siglo, la muerte por 
"inexislenciu", el surgimiento de una subespecie humana que ya no cuenta, ni 
siquiera como mano de obra barata P¡Uíl ser explotada, con lo cual la población 
del tercer mundo se está convirtiendo no ya en población que puede ser 
explotada, sino en población sobrante lM • Geopolíticamente, al tercer munuo se le 
está adjudicando el papel de basurero tóxico del planeta. Bien está, pues, hablar 
de cruz l !). 

Lo que acabamos de decir se entiende por sí mismo, sin necesidad de 
conceptuarlo en términos de derechos humanos, y su gravedad proviene de la 
realidad en sí misma. no de que se haya conculcado la legislación sobre los 
derechos humanos. Sin emhargo. si se quiere formular la realidad de los pueblos 
crucificados en conceptualización y lenguage de derechos humanos, quizás 
podamos decir lo siguiente. 

1M. "Lo que ya 110 se necesila es la mayor parle de la [lohlación del tercer mundo" F. 
Hinkelammert, La crisis del socialismo y e/lercer mu"do. San José, 1991, p. 8. 

19. Pam los cristií100S. el lérmino es importanle porque rcmilc al lipo de l11uerle que 
dieron a Jesús, con lo cual estos puehlos se le 3semcjan en algo rum.lamental. Y.a 
Barlolomé de Lis Casas decía: "Yo dejo en las Indias a Jesucristo nucslro Dios, 
anigiéndolo y aborClcándolo y crucificándolo, no una sino millarc."i de veces, cuando es 
de pane de los españoles que asuel<lO y destruyen aquellas genles", op. cil .. p. S Ilh. 
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a) En nuestro mundo es cOllculcado, masiva y cruelmente, el derecho 
fundamental (el "meta--<lerecho" a la vida que tienen los pueblos oprimidos). 
Los pueblos crucificados son producidos y no son simples productos de la 
naturaleza. La relación entre pobreza y riqueza, entre subdesarrollo y desarrollo, 
no es causal, sino que el mundo desarrollado está basado sobre una acumulación 
originaria. posibilitada por la explotación a los países pobres. Y en la actualidad, 
su progreso depende, en buena medida, de la explotación infligida a los países 
subdesarrollados. Digámoslo con un sólo dato: los países pobres con el pago de 
la deuda externa han rinanciado a los países ricos el equivalente a seis planes 
Marshall (Susan Georg.). 

b) La situación de la humanidad es de clamorosa desigualdad20. Según datos 
de Naciones Unidas, en 1960, la relación entre ricos y pobres era de I a 3D, y en 
1990, de I a 60. Y la relación entre los más ricos de los ricos y los más pobres 
de los pobres era de I a ISO. Los recursos que consume un niño de Estados 
Unidos son 420 veces más que los que consume un niño en Etiopía. Eduardo 
Galeano lo ha dicho gráricamente: "un estadounidense vale lo que cincuenta 
haitianos", Y se pregunta, como para sacudir los cimientos de nuestra civilización, 
"qué ocurriría si un haitiano valiera lo que cincuenta norteamericanos", 

Esta desigualdad entre pueblos y naciones, es en sí misma inaceptable, y más 
inaceptable porque hoyes posible su superación. De ahí que "el eslado del 
subdesarrollo es en sí mismo y en relación con estados de desarrollo una 
nagranle violación de la solidaridad humana, eslo es, de la naturaleza misma del 
rundamento de los derechos humanos y lleva consigo la permanente violación 
de esos derechos"21. La parábola del rico Epulón y el pobre Lázaro describe a 
cabalidad, en lenguaje jesuánico, la realidad de nuestro mundo. En lenguaje del 
derecho existe un descomunal agravio comparativo. 

e) A la ralta de solidaridad con los pueblos crucificados se añade la 
indefensión de éstos. Más allá de la relórica, prácticamente casi lodos los 
poderes de este mundo ignoran ericamente a los pueblos crucificados, 
históricamente quieren aprovecharse de ellos Y. si es necesario, suelen estar en 
conlra de ellos: las oligarquías, el capital y la banca mundial, los ejércitos, 
muchos gobiernos y partidos políticos. Los medios de comunicación, los 
sindicalos, las iglesias y las universidades tampoco suelen extremar sus desvelos 
para defenderlos, si es que no se suman al grupo anterior, aunque existen 
excepciones. No hay instancias que otoguen garantías de vida a los pueblos. 

20. Véase Luis de Sehaslián, Mundo rico. mundo pobre. Pobreza y solidaridtJd en el 
mundo de "oy. Santander, 19lJ]. 

21. 1. Ellacuría. "Subdesarrollo y derechos humanos", Revista Latinoamericana de 
Teología 2S (1992) 4. 
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Con la nueva configuración geopolítica del mundo, crece todavía más la 
desprolección de los pueblos pobres. Con la caída del eSle, el lercer mundo ha 
quedado sin remedio a merced del capilal22, aunque Juan Pablo 11 recalque en 
sus encíclicas la superioridad del lrabajo sobre el capilal. Y por ello, cuando se 
habla del siglo XXI, se lo describe no ya en lérminos de eSle-oesle, sino de 
norle-sur. Como se ha escrilo, el siglo XXI ya ha comenzado, y su hecho 
fundante es "el norte contra el sur"2:\. y a esto hay que añadir que si el "primer 
mundo" solía fungir como modelo para el tercero, y por ello el capitalismo 
estaba interesado en mostrar su rostro humano, ahora el capitalismo de los 
países cenlrales ya no se preocupa -no liene necesidad- de "moslrar algún 
rostro humano"24. 

2.2 Seguimos "en sueño letárgico dormidos" 

El "sueño" de La Española persiste en nuestro mumlo por diversas causas y 
de diversas formas. J. B. Melz dijo poco después de la euforia Iras la caída del 
muro de Berlín que "se eSlá difundiendo una posmodernidad cOlidiana de los 
corazones que arrumba la pobreza y la miseria del llamado tercer mundo en una 
mayor lejílnía sin semblantc"25 . En la actualidad se extiende un ambiente 
cullural, filosófico incluso (lIámesele posmodernidlld, con lodas Imi precisiones 
que se deban hacer, pensamienlo IigIJl, ele.) que, 11 111 hora de la verdad, ignora a 
las vÍl:lim¡Js, ciertamente no las hace centrales y no se remite 11 ellas para juzgar 
avances o retrocesos de este mundo26. 

22. En unas nOlables pfllabras lo dijo Monseñor Rivera, arzobispo de San S.lIvador: "Con 
la caída del socialismo real. la Iglesia será la {mica que seguirá luchando por el bien 
¡nlegral de los miÍs pobres de los pubres", COfia u 10.\' Jgle.'~ills 236 (1 t)l) 1) R. 

23. X. Gorostiaga. "Ya comenzó el siglo XXI: cI norte contra el sur", Ellvío J 16 (1991) 
35. 

24. F. Hinkelarnmerl, "EI huracán de la globalización: la cxclusiún y la destrucci()n lIcl 
medio ambiente vislos desde la Icorín de la depemlencia", Economía ¡',¡orma 255 
(1997), p. 14. El primer mundo est¡í tollavi¡I fundamentalmente en el norte, pero su 
correlato no es ya simplemenle el sur, sino lus excluidos. 

25. '"Teología europea y leología de la libceración", en J. Cumhlin, J. 1. González Faus, J. 
Sobrino (eds.), Camhio social y pem;am;elllo cri.\·tia"o en Améríca I."'it,a, Madrid 
1993. p. 268. 

26. Para describir este ambiente del espíritu de nueslro liempu baslen estas palabras de 
Pedro ClIsaldáliga, que, al menos leídas tJestJe El Salvador, ponen el dedo en la llaga: 
"Algunu~ creen que ya es hora tJe cambiar nuestros paradigmas. Y hasta les parece 
que los mártires eSlorban en esla memoria postnlOdcrna o postmililanle, Al aire de la 
decepción. amigos y enemigos vienen lanztmdo tres pregunlas provocadoms: ¿qué 
quella del socialismu? ¿qué queda de la teulogía de la liheraci6n?, ¡.qué queda de la 
opci6n por los pobres, Espero que no acabemos preguntandonos qué queda dcl 
evangelio", "El cuerno del jubileo", Caf,a u las Iglel·;us 393 (1998) 8. Espero, 
ilñadimos nosotros, que no acabemos preguntánllons "qué quella de las víctimas". 
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- Peor aún, se ha popularizado e inlroyeclado un lenguaje pOSlllVO -y 
Iriunfalisla- para describir a nueSlro mundo. El mundo es ahora una aldea 
planelaria, global izada, y hemos llegado al final de la hisloria27. Se admile que 
hay problemas, por supueslo, y que hay que avanzar. Pero pareciera que la 
humanidad hubiese encontrado el camino definitivo, al menos por ser el único, 
para llegar a la mela2ll. Hugo Assmann avanza una lesis lodavía más radical: no 
hay que enfocar el problema del mercado moralislamenle -<:nfoque habilual de 
la izquierda, insuficienle y equivocado-, sino desde la euforia de la derecha. 
Esa euforia se expresa en la retórica sobre el mercado como "buena nueva". 
"evangelio jubiloso", "descubrimienlo feliz". Y "cuando los opresores se sienlen 
bienhechores", dice Assmann. "es porque creen en un evangelio inconmovible"29. 
Una vez que el mercado es elevado a evangelio, ya no se puede preguntar si es 
eficienle, en qué y para quién. Se suslrae a loda verificación. Y con ello se 
equipara a la divinidad: no necesila juslificación. 

Hay airas aspeclos de la cullura occidenlal que conlribuyen al adormecimienlo. 
Desde una perspecliva ideológica, se rehuye aquello que exprese conniclo o 
crítica raúical -siendo así que las víctimas lo expresan por necesidad. Desde un 
punlo de visla cullural, ni la indignación ni la compasión son len idas como 
aClitudes y valores primarios -siendo así que constituyen la experiencia 
primaria ante las víctimas-. pues no convergen con los que ahora se propician: 
tolerancia. diálogo. consenso, debate civilizado. Desde un punto de vista 
eclesial, decae la denuncia del pecado social y de la injusticia -siendo así que 
las víclimas son su produclo. Desde un punlo de visla leológico, poco se habla 
--<:on convicción- del Dios de la vida y de la juslicia, del Jesús que oplÓ por 
los pobres en contra de sus opresores -siendo así que para las víctimas ése y 
no otro es su Dios y su Cristo. Y tampoco se habla de los ídolos existentes 
(acumulación de capital. de poder y de recursos, además de nacionalismos y 
etnoccntrismos) -siendo así que su realidad se muestra en producir víclimas. 
La conclusión es que. siendo la realidad más clamorosa, las víctimas no son 
centrales a la hora de pensar una adecuada configuración de este mundo ni un 
nuevo orden mundial; mucho más lo son el mercado y el consumo (de lo cual se 

27. "El nn de la historia no significa el lin de los acontecimientos mundiales, sino el 
rinHI de la evolución del pensamiento humano respecto a los principios 
orientadores ... Es el término de la evolución ideológica de la humanidad y de la 
universalización de la democracia liberal occidental como última fonna de gobierno", 
aclara Francis Fukuyama. Véase hugo Assmann, Las falacias religiosos del mercado, 
edición resumida de Crislianismc i JuslÍcia, Barcelona, 1977, p. 15. 

2M. "Como ap.,¡rentemente ya no existen espacios eJe soluciones alternativas, la 
globalización y el somclimicnlU a ella aparecen como la única realidad", F. 
l-iinkclammcrt,op. dI., p. 11. 

29. Cfr. op. ch., p. 20. 
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habla públicamente), y la producción de armamento (sobre lo cual se guarda 
silencio). El pallros de indignación y misericordia que genera la experiencia de 
las víctimas no parece ser hoy "políticamenle correclo", 

La ceguera, la indiferencia, el éxlasis eufórico o el sueño letárgico, son 
recurrentes en la historia en cosas sumamente graves, y el hecho no deja de 
impaclar. Ante la "condenación histórica" de víctimas y excluidos --<los tercios 
de la humanidad-, aceptada prácticamente como cosa natural por nuestro 
mundo, vienen a la mente --al menos a personas de mi generación- con qué 
naturalidad se hablaba antes de la "conden.ción etcrna" de, posiblemente, 
millones de seres humanos. Más aún. cómo se defendían tesis teológicas sobre 
la predestinación del ser humano: al ciclo y al infierno. Todo ello reflejaba una 
idea de Dios, y por ello, dada la ultimidad de Dios, renejaba un "así son las 
cosas y no hay nada que hacer" ---que es lo que ahora nos interesa recalcar. J. 1. 
González Faus lo ha recordado, comparando el espíritu del capitalismo con el 
espíritu del jansenismo: 

La brutalidad del Dios jansenista, que condena a quienes quiere y queda 
indifercnlc o satisfecho ante su condena, llevó a Jansenio a escrihir que "'os 
réprobos sólo nacen y viven para utilidad y ventaja de los elegidos". Si eso 
puede decirse tranquilamente del destino último y total de los hombrcs, ¿qué 
tendrá de extraño que tamhién en esta vida la inmensa mayoría de los 
hombres nazca y viva sólo para ulilidad y ventaja de unos'pocos 
privilegiados'! ¿O que esos pocos. en lugar de soportar el juicio bíblico de 
condena por su inhumanid'ld y su falta de entrañas. detenten la etiqueta 
capitalista de ser los elegidos de Dios y los defensores de Dios'?l(). 

Es lo que ocurre en presencia de los pueblos crucificados: se invoca 
implícitamente alguna estructura mctafísicil de la realidad según lil cual "así son 
las cosas". Y no acabamos de despertar del sueño, porque, ahora ya no es un 
simple sueño -realidad antropológica del ser humano-. sino realidad 
metafísica inmutable. Ya lo dijo Jesús: "no harán caso ni aumlue un muerto 
resucite" . 

2.3 La ralacia de la universalidad de los derechos humanos 

En el mundo occidental, aunque formulados universalmente. de hecho desde 
su origen los derechos humanos beneficiaron a unos más que a otros -lo que 
ocurre hasta el día de hoy. Existe, pues, desde el principio una parcialidad, pero 
de signo contrario a la que hemos mencionado: los derechos humanos. en 

:\0. "Vcinlicinco años tic 1<1 tcología de la liberación: teología y opción por lus pobres", 
RevisllI LOI;noumerictllla de T('olo¡.:íll 42 (J ~~7) 2.12. 
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generi.ll~ son patrimonio de poderosos más que de pobres. Dc hecho. de ellos se 
suelen aprovechar más los opresores que los oprimidosJ1 , La conclusión es 
clara: 

De poco sirve ser hombre para poder contar con lo necesario pum sobrevivir. 
para lener una vivienda mínima, pam que los niños enfermos tengan un 
mínimo de medicinas, ele. Es menester ser norteamericano, europeo, 
soviético o japonés para poder contar con los recursos suficientes pm<l 
sobrevivir y para disfrutar de los recursos que Dios, a través de !tI naturaleza 
y de la razón, puso en el mundo para todos. Es, de hecho, más importan le ser 
ciudadano de un país poderoso y rico que ser hombre, aquello da más 
derechos reales y más posibilidades efectivas que esto. Oueda así rol'l la 
solidilrid<ld humanél·l2 . 

Los derechos humanos se basan en el presupuesto de que la especie humana 
es también esencialmente familia, de que todos debemos propiciar la vida de 
todos. Lo que tenemos ahora, sin embargo, es todo lo contrario. La actividad 
económica general hoy está montada para beneficiar de una manera egoísta y 
desproporcionada a los países industrializados (L. de Sebastián). "No ha existido 
en la historia, ni siquiera en la época colonial, una hipolarización lan extrema 
del mundo"JJ. 

La universalidad, que le es esencial a la concepción occidental de los 
derechos humanos. no existe. Y hay que preguntarse incluso si puede exislir, 
pues, Lal como están las voluntades, ¿es posible que todos los seres humanos 
disfruten del derecho al trabajo, a la verdad de la información. a la libertad de 
expresión. a un medio ambiente saludable y a tilntas otras cosas, sin que eso se 
convi..:rla en una seria amenazada al orden económico. mililar y político 
constituido? Nos tememos que no. Un verdadero disfrute universal de los 
derechos humanos es, históricamente, una .Imenélza para los grupos y los 
pueblos poderosos. Por ello, es muy lógico que -a pesar de l. retórica 
reinante- no estén seriamente interesados en la m.iver.mlidad de los derechos 
humanos. 

JI. Al comenlar los logros de finales del siglo XVIII dice Ellacuría: "Aunque idealmente 
se presenlan como derechos humanos, son derechos limilados a una rorma 
delerminada de ser homhres (jrecmcn ingle~es. hnrnhres hhmcus del hucn puehln de 
Virginia. burgueses franceses. elc.). Tan es así. que ni siquiera alribuycn esos 
derechos a quiencs conviven con ellos (campesinos ingleses o franceses. negros y 
esclavos norteamericanos. etc.). por más que no se les niegue su carácLer de 
humanos", .. I-J.islorización ..... p. 591. 

32. 1. Ellacuría, "Subdesarrollo y derechos humanos", Revista Latinoamericana de 
Tcolngia 25, (1992), Ss. 

11. X. Gorostiaga, op. cil. p. 36. 
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La lección es que. aunque necesario, el avance en la formulación y 
fundamenlación teórica de los derechos universales es insuficienle. Faltan en el 
mundo desarrollado la indignación y la misericordia anle la crueldad causada o 
lolerada por esos mismos países. Falta la parcialidad de la perspectiva para no 
confundir universalidad con lo que en realidad es sólo el 25 ó 30 por ciento de 
la humanidad. Falta pensar los derechos humanos desde la vida de los pueblos, 
no desde necesidades que pueden ser secundarias con respecto a aquélla. Falta 
poder denunciar a los responsables de que se viole el derecho fundamenlal a esa 
vida. Falta la posibilidad de pedir cuentas a esos responsables y que éstos las 
den. 

2.4. A quién pedir cuentas 

"Derechos" humanos presupone responsabilidad en inslancias que los deben 
garanlizar. La accountibility es esencial a los derechos humanos y el problema 
es a quién pedir cuenlas. Simplificando las cosas, en el ámbito de los derechos 
humanos convencionales esa inslancia es el Eslado. Esle puede (y según las 
circunstancias suele) garantizar los derechos humanos de la primera generación. 
los derechos individuales y polílicos. Pero no garanliza ni puede garanlizar de la 
misma manera los derechos económicos de la segunda generación, es decir. no 
garanliza la vida -aunque pueda ayudar. Y es que "en la idea de la libertad 
polílica y de la liberlad civil no eslá implicada idea alguna de la justicia 
distributiva ... El derecho es únicamente un medio, absolutamente desvinculado 
de los fines de la justicia"34. El eSlado se responsabiliza del derecho, pero no de 
la justicia. 

El ESlado social no tiende a eliminar los presupuestos del proceso 
económico capitalista, sino que, única y exclusivamente. corrige los efectos 
de la desigualdad sobre el plano de la dislribución de la riqueza producida ... 
Mienlras que al siSlema de las empresas se le conserva el poder de dirección 
del proceso económico, al Estado se le asigna la tarea de crear un sistema de 
"seguridad social" destinado a asegurar condiciones de vida más 
igualitarias35 , 

¿A quién se puede. pues, pedir cuentas? O dicho de otra manera, ¿no se cae 
en una especie de equívoco al usar el mismo término "derechos" y aplicarlos a 
los derechos políticos y civiles, con una inslancia que los debe y puede 
garantizar. y que está sometida a verificación de si lo hace o no, y a los 
derechos económicos, con una instancia que, en definitiva, sólo puede regular lo 

34. Pictro Sarcellona, "Los sujetos y las normas. El concepto de Estallo social", en 
Enrique Olivas (ed.) Problemas de legimilidad el! el Estado Social (Madrid 19~1) 
p.31. 

35. ¡bid., p. 33. 
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que olros hacen, pero sin que a esos olros se les pueda exigir que garanticen la 
vida'! 

Esos otros, el aparato económico, financiero, no se sienten obligados a 
garanlarizar la vida de lodos. Más aún, invocan derechos -la libertad- para no 
tener que someter su modo de proceder a una nonnaliva que genere vida para 
las mayorías. Y pueden ocurrir cosas peores. En el seno de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico (OC DE) se e..lá elaborando ---<!n absolulo 
secrelo.J6- el Acuerdo Multilaleral sobre Inversiones (AMI). Por lo que loca a 
derechos y obligaciones, el acuerdo preve un Ira lado de comercio que auloriza a 
las empresas multinacionales y a los inversores a llevar anle la juslicia a los 
gobiernos por cualquier acción de éstos que tuviera como efecto una reducción 
de sus beneficios. En ese acuerdo, los derechos eSlán reservados a las empresas 
y los inversionistas internacionales, mientras que los gobiernos asumen lodas las 
obligaciones. Así, estos lienen la obligación de garanlizar el "pleno disfrule" de 
las inversiones, y los inversionistas y las empresas tienen derecho a denunciar 
cualquier política o acción gubernamenlal (medidas fiscales, disposiciones sobre 
el medio ambienle, la legislación laboral, las reglas de protección al consumidor) 
que consideren perjudiciales. y pueden exigir indemnizaciones en caso de 
intervenciones gubernamentales que restrinjan sus beneficios]7. 

En ésas estamos. Y si eso ocurre dentro de los eslados, cuan lO más ocurrirá a 
nivel planelario. ¿A quién se puede pedir cuentas de los 36 millones de seres 
humanos que mueren de hambre anualmenle? ¿A quién pueden pedir cuentas los 
pueblos oprimidos? ¿A quién pedir cuenlas cuando eSlallan las guerras, si el 
armamenlo mundial es conlrolado por el consejo de seguridad de Naciones 
Unidas?JII. y si no se puede pedir cuenlas a nadie, ¿qué esperanza tienen los 
pueblos?W. 

36. Véase Lori M. W¡¡Jlach, "El nuevo manifiesto", en Le Mondi' Diplomatique, rebrero 
de 1998, edición española. 

37. "Mientras los estados están dando, en todas partes, cortes a sus programas sociales, 
se les pille que aprueoen un progr<lm<l mUDl.lial de asistenci<l él las firmas 
transnaciona.lcs", ibid. 

38. "El 90 por ciento de las armas vendidas enlre 1988 y 1992 lo fueron por los cinco 
miernoros permanentes del consejo de seguridad (p. 42), los cuales, además, no han 
firmado muchos de los pactos relativos a los derechos hum.:lnos propueslos por 
Naciones Unidas (p. 39)", J. 1. González Faus. "La paz: nuevo nombre del 
dc.<;arrollo". ECA 550 (1994) li30. El autor comenta y cilft a V .. Fisas. El De.'iafío de 
Naciones U"idas alife el mu"do en crisis, Barcelona, 1994. 

39. "l..;:¡ Carie suprema de justicia de Naciones Unidas esta casi inédita: en sus cuarcnt,l 
años lIe existencill sólo ha tratallo 60 asuntos y cU<lnllu f<llJó conlra el minado de los 
puertos de Nicaragua por parle de Estados Unidos. éste retiró su aceptación de la 
jurisdicción de la corlc suprema (p. (3)", ibid., p. 830. 
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El pedir cuentas ha sido una dimensión importante en la tradición religiosa 
cristiana. En presencia del mal, de la deshumanización, del no deber ser, se ha 
pedido cuentas a Dios. Es el problema que en términos técnicos se ha llamado 
teodicea. No vamos a entrar en él ahora, sino sólo recalcar el hecho. Y a veces 
se han usado palabras fuertes: 

En un mundo en el que la razón y la libertad del ser humano han producido 
las realidades de esle siglo XX, hablar de conlinuidad enlre lo humano y lo 
divino sólo puede significar que el mislerio úllimo de la exislencia -Dio:r
no es un Amigo del ser humano sino, más verosímilmente, un Enemigo: 
Dios crea con el único fin de deslruir"'. 

El lenguaje religioso tiene la venlaja de poder ser audaz, y lambién honrado, 
cosa que no suele ocurrir con OIlOS lenguajes. ¿No es el problema de nueslro 
mundo que el sistema, con loda su retórica, con sus discursos POlílicos, 
económicos, militares, no es un "amigo de los pueblos oprimidos"? 

Volviendo al lenguaje religioso, a Dios se le puede pedir cuenlas, se le puede 
criticar y se puede renegar de él. Según la Iradición cristiana, sin embargo. por 
una parle, también Dios. indefcnsamenlc. participa de las víctimas y está 
crucificado. Pero, por otra, anima a luchar por la vida lIe los pobres, devuelve a 
la vida al crucificado Jesús, y alimenla la esperanza de los pueblos crucificados. 
Sea cual fuere la aceptación de esta tradición cristiana, el simbolismo es 
importanle: los seres humanos podemos pedir cuenlas, Dios no se desenliende 
de la realidad crucificada ni se hace sordo a sus clamores. Se pasa de bando y 
"Dios" llega a ser miembro de esle mundo de víctimas. 

Esle es lenguaje religioso, simbólico y ulópico, ciertamenle. Pero es que el 
sislema ni siquiera a nivel simbólico y del lenguaje se preocupa de participar en 
la realidad de las víctimas. Normalmente las genera. Y es inútil pedirle cuentas. 

J. Una palabra sobre la míslica de los derechos humanos 

Terminemos por donde empezamos. En el mumlo actual, la siluación es 
paradójica. Por una parle. hay avances en ámbitos concretos de lo humano 
(libertades, garanlías ... ), lo que ocurre sobre lodo en países en abundancia, y 
lambién, en grado mucho menor, en las "bolsas de abundancia" de países 
pobres. E.,os avances no lo han logrado lodo, pero han pueslo a lo humano en 
una dirección correCID. Han introducido una tradición de reivindicaciones. la 
convición y la esperanza de que los cambios, son posibles. Y han introducido la 
lradición de compromiso y de lucha. con caídos y márlires. Los derechos 
humanos muestran, pues, que ha habido un gran amOL Pero, por otra parle, lodo 

40. D. Hollcnbach. ··Elica social bajo el signo de la cruz", Rc:visla Lali"oameri,·w,Q de 
Teología 37 (19<16) 51. 
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ello no ha cambiado suslancialmente la inhumana situaclOn de pueblos 
oprimidos y de mayorías empobrecidas. "Lo inhumano", más que el disfrute de 
"los derechos humanos", es lo que define la vida de los pueblos oprimidos. 

De esto hay que ser conscientes en el mundo actual. Dicho con un ejemplo 
actual, no es lo mismo que se viole el derecho humano "a la privacidad en el 
mundo de la informática" que el que las dos terceras partes de la humanidad 
vivan en pobreza. Por ello, no es lo mismo defender el derecho" esa privacidad 
que luchar para sacar a este mundo de la pobreza. La conclusi6n es que la lucha 
por los derechos humanos, en el sentido convencional, tiene que estar inlegrada 
en la lucha mayor por la vida de los pobres, de las mayorías y los pueblos 
oprimidos. 

Resumiendo lo que hemos dicho, esa lucha debe recoger y mantener el "no 
hay derecho" ante la situación del mundo y no permitir que ese grito quede 
sofocado -la manera más sulil sería excusarse de actuar porque no responde a 
ninguna formulación concreta de los derechos humanos. Debe hacer central el 
que los derechos humanos sean pensados y llevados a la práctica como derechos 
-<!n plural- de todos, humanos --.'iimplemente por haber nacido humanos y 
no en países de abundancia. Debe garantizar y posibilitar la vida, sin que el 
goce de los derechos de unos pocos se convierta en agravio comparativo. Debe 
desenmascarar una conciencia colectiva adormecida, drogada, que impide ver lo 
evidente. 

Hoyes notable el número de instituciones civiles, religio!ias. universitarias 
que se dedica a los derechos humanos, yeso es una esperanza. Muestra, por una 
parte, que las instancias que deben velar por ellos con frecuencia no lo hacen, y 
de ahí la proliferación de estas instituciones. Pero muestra también que hay 
conciencia de su absolula necesidad, conciencia que debe ir compañada de 
creatividad y mística para no desfallecer en un mundo que, en buena parle, eslá 
configurado en contra de los derechos humanos y de lo humano de los pueblos. 

De dónde proviene esa mística es cosa a analizar. Por mi pane quisiera 
terminar con unas palabras de hace ya quince años cuando me pidieron escribir 
sobre "lo divino de luchar por los derechos humanos". No sabía cómo empezar, 
y empecé de esla manera, que quizás ilumine también hoy lo que es esa mística: 

¿Hay algo "santo" en el mundo de hoy? ¿Hay algo que exija al hombre con 
ultimidad, pero que se presenta también como promesa y plenificación? 
¿Hay algo que le impida relativizar todas las cosas por iguol, aunque quizá 
no sepa teóricamente por qué no deba relativizarlas? ¿Hay algo que impulsa 
a ir más allá del propio yo y de los yos grupales, aunque fuesen buenos, 
como la familia, el partido, el país, la propia Iglesia? 

A lo largo de la historia siempre ha habido eso que hemos llamado "lo 
santo", de forma religiosa o secular. En la actualidad no parece caber duda 
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de que la defensa de los derechos humanos se presenla para muchos como 
algo sanlo, con uilimidad, exigencia y promesa de salvación. Ciertamente lo 
es en los países del tercer mundo y lo es también, de diversas fonnas, en los 
del primer mundo. Eso sanlo es la vida de los pobres, la vida de las 
víctimas41 . 

La míslica de la lucha de los derechos humanos depende en último lénnino 
de relacionarlos con la vida, y con la vida de quienes son mayorías, pueblos 
crucificados. Lo que nos hace seres humanos cabales. "santos" -si inleresa ese 
lenguaje--, lo que posibilita que vivamos con dignidad y sin avergonzamos de 
configurar un mundo cruel, es esa lucha por la vida de las víctimas, coniendo 
riesgos por enas y parlipando en su realidad. De ese modo podremos sentir el 
gozo de pertenecer y vivir denlro de la familia humana. 

41. "Lo divino de Juchar por losderechos humanos", Sal Terrae 856 (11,184) 685. Ellexlo 
esLá algo modilicado. 
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